
 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
CLASE DE PROCESO:               ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO  

DEMANDANTE:      LIGIA MERCEDES MEDINA DE HERNANDEZ 

CORREO ELECTRÓNICO: lmedinadehernandez@gmail.com  

APODERADA  GLORIA ERMELINA DEL ROSARIO CACERES 
GARCIA 

CORREO ELECTRÓNICO: gloerca7@hotmail.com  

DISCAPACITADOS:            FRANCISCO ANTONIO MEDINA BECERRA 

        ROSA ELVIRA MEDINA BECERRA 

RADICADO:       5400131101998-00140-00 
FECHA DE PROVIDENCIA: 18 de julio de 2023 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda.   

En observancia al memorial que antecede, se dispone tener por agregado al 
expediente, y así mismo se le RECONOCER personería jurídica a la abogada 
GLORIA ERMELINA DEL ROSARIO CACERES GARCIA, como apoderada de la 
señora LIGIA MERCEDES MEDINA DE HERNANDEZ, para los fines y efectos del 
poder por ella conferido. 

 

Por otro lado, es pertinente aclarar que, a partir de la presente providencia, toda 
solicitud que se eleve dentro del presente trámite, debe ser presentada a través de la 
apoderada judicial. 

 

Aunado a lo anterior, se REQUIERE al apoderado de la demandante, para que, en el 
término de tres (3) días, contados al día siguiente de la notificación del presente auto, 
RELACIONE a todas las personas allegadas o que conforman el núcleo familiar de 
FRANCISCO ANTONIO MEDINA BECERRA y ROSA ELVIRA MEDINA BECERRA, 
para ello el togado deberá informar los nombres completos, sus direcciones físicas y 
electrónicas, determinando los la calidad de cada familiar, esto es; hermanos, hijos, 
cónyuge y/o compañera permanente y madre en caso que existan. Esto, con el fin de 
ser en enterados del presente trámite, y que tengan incidencia directa en el caso en 
particular. 
 
Finalmente, el Despacho ordena REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, 
para que dé cumplimiento a lo dispuesto en la providencia del 31 de mayo de 2023, 
en la cual se designó como CURADOR AD-LITEM de los titulares del acto jurídico, a 
la abogada ANGIE CAROLINA ESCALANTE MENDOZA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.090.489.193 de Cúcuta, T.P No. 298.909 del C.S.J., correo 
electrónico acemabogada@gmail.com, designada de conformidad con el numeral 7 
del artículo 48 C.G.P. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 090 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

El oficio será copia del presente auto. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ 
 
 
 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75473a88de752a33773ce62be1880ffa6bb4194ee1b86374a13d67c0882c8dce
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

      

  

 CLASE DE PROCESO:              ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO  

DEMANDANTE:    TERESA GEREDA SANCHEZ 

CORREO ELECTRÓNICO: teresageredadedelgado1@gmail.com  

DEMANDANTE:   HEIDY LORENA DELGADO GEREDA 

CORREO ELECTRÓNICO: heidylorena1313@gmail.com  

APODERADO:   HUMBERTO LEON HIGUERA 

CORREO ELECTRÓNICO: leonjaimenueve@hotmail.es  

TITULAR DEL ACTO  

JURIDICO:     LYLLIAM ROCIO DELGADO GEREDA 

DIRECCIÓN: calle 11 AN No. 11AE-68 Torre 501 int. G-5 

conjunto cerrado torres del centenario-

Cúcuta   

RADICACION:    54001311000520140002400 

FECHA DE PROVIDENCIA:        18 de julio de 2023   

  

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda.   

En observancia al memorial que antecede, se dispone tener por agregado al 

expediente la contestación de la demanda, y se corre traslado por un término de 

tres (3) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para lo que 

estimen pertinente.    

 

Ahora bien, por otro lado, el Despacho ordena REQUERIR al apoderado de la parte 
demandante, para que, de cumplimiento a lo dispuesto en la providencia del 2 de 
junio de 2023, en el cual se designó como como CURADOR AD-LITEM de la señora 
LYLLIAM ROCIO DELGADO GEREDA, al abogado LEANDRO FABIAN MEDINA 

TRUJILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.090.410.407 de Cúcuta, T.P No. 
259.922 del C.S.J., correo electrónico medinaabogados2014@gmail.com, designado de 

conformidad con el numeral 7 del artículo 48 C.G.P. 

Seguidamente, se ordena requerir por segunda vez a la personería municipal de 
Cúcuta, para que, realice la visita de valoración de apoyos y así mismo rinda el 
informe pertinente, respecto de LYLLIAM ROCIO DELGADO GEREDA, quien 
reside en calle 11 AN No. 11AE-68 Torre 501 int. G-5 conjunto cerrado torres 
del centenario-Cúcuta. 
 
Finalmente, esta judicatura ordena mantener en secretaria las presentes diligencias, 
hasta tanto la parte interesada allegue el cotejado de las notificación 
correspondientes, y así mismo, la personería allegue el informe de valoración de 
apoyos de LYLLIAM ROCIO DELGADO GEREDA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA  
DE CÚCUTA EN ORALIDAD  

En ESTADO No 090 de fecha 19/07/2023 se notifica a  las  partes el 
presente auto, conforme al Art.. 295 del C.G.P.  

  
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA  

S e c r e t a r i a  

  

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
CLASE DE PROCESO  ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

DEMANDANTE   EDIL ERNESTO RINCON GALVIS 

CORREO ELECTRÓNICO  edilerincon58@hotmail.com    

APODERADO   CANDIDA ROSA ROJAS VEGA 

CORREO ELECTRÓNICO  canrove24asociados@hotmail.com   

DISCAPACITADO   JESUS HUMBERTO RINCON GALVIS 

RADICADO    54001316000520180045000 

ASUNTO    AUTO DESIGNA CURADOR AD-LITEM 
FECHA PROVIDENCIA:  17 de julio de 2023 

 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda. 
 
El Despacho, por auto del 22 de marzo del año en curso, designó a la abogada LIGIA 
LORENA LARROTTA FLOREZ, sin que a la fecha la togada informe su aceptación al 
encargo de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 C.G.P., por lo tanto, se 
procederá a su relevo y en su reemplazo se designará al abogado JESUS ADRIAN 
CASTELLLANOS MONROY identificado con cedula de ciudadanía No. 1.090.460.794 de 
Cúcuta, T.P. No. 374.898 del C.S. de la J., correo electrónico notificaciones-
procesales@hotmail.com, designado de conformidad con el numeral del art. 48 C.G.P. 
Se advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que se le requiere 
para que concurra inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad 
competente. 
 

Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CUCUTA, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad-litem para el proceso de la referencia a la 
abogada LIGIA LORENA LARROTTA FLOREZ, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR al abogado JESUS ADRIAN CASTELLLANOS MONROY 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.090.460.794 de Cúcuta, T.P. No. 374.898 del 
C.S. de la J., correo electrónico notificaciones-procesales@hotmail.com, designado de 
conformidad con el numeral del art. 48 C.G.P. Se advierte que el nombramiento es de 
forzosa aceptación, por lo que se le requiere para que concurra inmediatamente a asumir 
el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsaran copias a la autoridad competente. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que realice la 
notificación del Curador Ad-Litem conforme al Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, haciendo 
uso de los medios digitales, anexando el acuse de recibido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 090 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 090 de fecha 19-07-2023 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
AV. GRAN COLOMBIA PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

  SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER COLOMBIA. 
j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

CLASE DE PROCESO  ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

DEMANDANTE   MARIA CONCEPCION CORONADO COTE 

DIRECCIÓN    Calle 6BN No. 15E-59 Barrio San Eduardo 

TELEFONO    3219215507 

     marujacoronado31@gmail.com  

DEMANDANTE   LUCIA TAMARA SANCHEZ CORONADO 

DIRECCIÓN    Calle 6BN No. 15E-59 Barrio San Eduardo 

TELEFONO    3186527576 

     luciata3176@gmail.com  

APODERADO   LIGIA LORENA LARROTTA FLOREZ  

     lorenalarrotta@hotmail.com  

TITULAR ACTO JURIDICO LUIS FRANCISCO CORONADO COTE 

RADICADO    540013160005-2018-00515-00 
FECHA DE PROVIDENCIA: 18 de julio de 2023 
 
 

 

Se recibe por parte de la personería municipal, informe de valoración de apoyos 
practicado a LUIS FRANCISCO CORONADO COTE, por parte de la psicóloga y 
grupo interdisciplinario respectivo. 

En consecuencia, de lo anterior esta operadora judicial Ordena: 
 

1° DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en el artículo 586.6 del C.G.P, 

modificado por el artículo 37 de la ley 1996 de 2019. Adjudicación de apoyos 

se dispone correr traslado del mismo, por el término de diez (10) días a los 

interesados en el proceso y al agente del Ministerio Público. 

    2°. El oficio será copia del presente auto, de conformidad con el artículo 111 del 

C.G.P.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  ALIMENTOS 
DEMANDANTE                      MARTHA FERNANDA CERQUERA SANCHEZ 
DEMANDADO                              MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ VILLANUEVA  
RADICACION                5400131600052020-00331-00 
ASUNTO                                   INFORMACION PARA LAS PARTES. 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Julio 18 de Dos Mil Veintitrés 2023. 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso de alimentos con sendos escritos de la 

parte demandada, como también de la parte demandante, y por parte del despacho se 

procede a verificar el expediente el cual se encuentra cumplido, terminado y archivado.  

Como se observa por parte del despacho que el señor MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ 
VILLANUEVA, parte demandada desconoce la existencia de un proceso de alimentos en 
su contra, en donde se han venido realizando descuentos por parte de su pagaduría por 
un término superior a los dos años. 
 
Por lo anterior esta Operadora judicial procede hacer una sinopsis del proceso que se 
ventilo en este despacho a la parte demandada, con el fin de ilustrarlo y poner en contexto 
la situación actual del proceso, como también informar a la demandante señora MARTHA 
FERNANDA CERQUERA SANCHEZ, toda vez que el despacho observa que se está 
presentando una confusión ente las partes con las ultimas documentaciones aportadas 
al expediente. 
 
Resumen de Actuaciones: 
  
1°. Folio 007, auto admite demanda diciembre 16 de 2020 
Se fijaron alimentos provisionales $450.000,00, y el 25% de las primas de junio y 
diciembre. 
2°. Folio 009 respuesta pagaduría dando cumplimiento a partir de diciembre de 2022. 
3°. Folio 011 Recurso interpuesto por la demandante. 
4°. Folio 015 Auto resuelve el recurso. 
5°. Folios 016 al 030, tramites parte demandante de envíos de notificación al demandado 

y requerimiento solicitud acuso de recibido obsérvese al folio 025 comprobante entrega 

Recibido “Intendente MARCOS OSPINO - RADICACION”  

6°. Folio 029 se allega acta de notificación personal, demandante allega correo con 

cotejo de notificación personal y recibido por parte del patrullero “JAVIER ESPAÑA de 

fecha 22/02/2022. 15:05 Horas” 

7°. Folio 031 “Paso al despacho señora juez, el presente proceso Nro. 2020 – 331 

ALIMENTOS, de acuerdo a la certificación se encuentra vencido el término traslado….” 

8°. Folio 32, Se dicta sentencia escritural de manera anticipada de conformidad con lo 
establecido en el art. 278 del C.G.P, de fecha mayo 25 de 2022, fijando el 25% como 
cuota integral fuera de los descuentos de ley, mas dos cuotas extras en los meses de 
junio y diciembre de cada año. 
9°. Folio 33, oficio N°. 713 de fecha 31 mayo de 2022, con destino a la Dirección de 
Talento Humano de la Policía Nacional, comunicando lo dispuesto en sentencia. 
10°. Folio 35, demandante solicita al juzgado que la pagaduría no ha tomado nota de lo 
ordenando mediante la sentencia. 
 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


11°. Folio 38, mediante auto de fecha octubre 28 de 2022, se ordena oficiar nuevamente 
a la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional. 
12°. Folio 42, mediante correo recibido de la parte demandante de fecha 30 de enero de 
2023, nuevamente informar al despacho que la pagaduría no ha tomado nota del reajuste 
a la cuota fijada por el despacho. 
13°. Folio 43 mediante proveído de fecha 06 de marzo de 2023, el despacho ordena 
oficiar Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, requiriendo expliquen porque 
no han dado cumplimiento, con las advertencias de Ley, numeral 1° articulo 130 Ley 1098 
de 2006. 
14°. Folio 046, demandante allega solicitud con fecha, abril 20 de 2023, para que la 
pagaduría de la Policía Nacional de cumplimiento en los pagos de las cuotas alimentarias 
y a su vez sean consignadas en la cuenta de ahorros de Bancolombia. 
15°. Folio 048, demandado allega escrito, aportado copia del acta de fecha agosto 11 de 
2010 Folio 049 “Conciliación Extrajudicial de Derecho de la Policía Nacional, declarada 
fracasada por inasistencia de la señora MARTHA FERNANDA CERQUERA SANCHEZ, 
a su vez Folio 050, anexa tirilla de pago de fecha abril 2023. 
16°. Folio 53, demandante allega escrito solicitando información sobre la documentación 
aportada por el demandado señor MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ VILLANUEVA y que 
no se ha notificado a ella al respecto. 
17°. Folio 061 y 062 la parte demandada allega nuevamente escrito con solicitud de 
información respecto a los descuentos en los meses de abril, mayo y junio. 
 
Del resumen cronológico detallado anteriormente, se observa un trámite ajustado a 
derecho, y que causa extrañeza por parte del despacho, respecto a la actitud de la parte 
demandada señor MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ VILLANUEVA, que desde la fecha 
en que fue aplicado el descuento de la cuota provisional de alimentos fijada por el 
despacho, y como se observa en el portal web del banco Agrario que indica fecha del 
primer descuento y constitución 28/01/2021 por valor de $450.000,00, continuando hasta 
07/07/2021 por valor de $693.130,23, luego se realizaron descuentos a partir de 
30/09/2021 por valor de  $461.745,00  hasta el 30/03/2022 y desde el 04/05/2022, hasta 
29/03/2023 por valor de $495.268,00, sin presentar escritos, ni hacer consultas al 
despacho, a pesar de haber recibido vía electrónica del correo de la demandante con la 
información de iniciar demanda de alimentos de manera previa folio 006, notificaciones 
en físico como se observa a los folios 016 y 029; además de tener la prueba fehaciente 
de descuentos en los desprendibles de nómina de pago, ordenados por parte de esta 
unidad judicial, y que ante la inaplicabilidad del porcentaje real ordenado por el despacho 
mediante sentencia proferida el 25 de mayo de 2022, la Dirección de Talento Humano de 
la Policía Nacional  no cumplió con la orden impartida en el fallo antes mencionado y 
comunicado tantas veces. 
 
Y solo hasta hora y que a partir del 28/04/2023, se han realizado nuevos descuentos al 
señor MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ VILLANUEVA, por la suma de $1.150.295,61 
29/05/2023 por $1.142.248,36, es que viene a requerir al juzgado explicación, notificación 
y ejercicio del derecho, habiendo guardado silencio por más de 2  años, Resaltado 
por el despacho, no entiende el despacho este proceder de la parte pasiva, a pesar de 
haberse rituado el trámite dentro del presente proceso en debida forma como se puede 
observar. 
 
Y que de paso dicha actuación. llama la atención de la parte demandante señora  
MARTHA FERNANDA CERQUERA SANCHEZ, quien requiere al despacho ser 
informada de actuaciones del despacho, toda vez que realizo la consulta en la pagina de 
la Rama judicial y observo actuaciones con documentación aportada por el aquí 
demandado, y que  no tiene asidero jurídico en este estadio procesal, toda vez que ya se 
dictó sentencia cumpliéndose con las pretensiones de la demanda, fijando la cuota 
alimentaria para su menor hijo y que actualmente el proceso se encuentra terminado y 
archivado. 
 
Ahora es oportuno por parte del despacho, para requerir a la Dirección de Talento 
Humano de la Policía Nacional, para que alleguen la certificación con la relación detallada 
de los ingresos del señor MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ VILLANUEVA, desde al año 
2021 a 2023, así como también la aplicación del descuento por valor de $450.000, como 
alimentos provisionales y el 25% sobre las primas de junio y diciembre de cada año, hasta 



el mes de mayo de 2022, en que se modificó la medida y se fijaron alimentos definitivos 
al 25% de lo percibido por el mencionado, fuera de los descuentos de ley, así como la 
explicación clara y precisa del porque no se aplicaron los descuentos en el porcentaje del 
25% una vez se recibió la comunicación (Oficio N°. 713 del 31-05-2022 Dar Click para 
ver el archivo respectivo (033Oficiopolicia26-05-2022.pdf). 

 
Llegado el caso de demostrase negligencia por parte de dicha pagaduría en acatar la 
orden judicial, tomar las respectivas medidas internas y formular solución para 
compensar y allegar a la demandante los excedentes de los valores respectivos dejados 
de cancelar, para cubrir la cuota alimentaria del menor M.A.R.C, a cargo de la 
demandante MARTHA FERNANDA CERQUERA SANCHEZ, a partir del mes de junio del 
año 2022 a la fecha.   
 
Se compartirá el link del expediente a las partes para que tengan acceso al mismo en 
tiempo real, y verifiquen las actuaciones, como también se insta para que den 
cumplimiento al artículo 3° de la ley 2213, esto es enviar los correos con solicitudes al 
juzgado y de manera simultánea a los correos de su contraparte.  
 
Informar al señor MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ VILLANUEVA, para modificaciones 
de cuotas alimentarias en caso de ser preciso cuenta con los tramites respectivos ante la 
jurisdicción de familia.       
 
Por lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 
Primero: Oficiar a la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, para que 
alleguen la certificación con la relación detallada de los ingresos del señor MANUEL 
ALEJANDRO RAMIREZ VILLANUEVA, identificado con la C.C. N°. 93137414, desde al 
año 2021 a 2023, así como también indicar la aplicación y cumplimiento del descuento 
por valor de $450.000, como alimentos provisionales y el 25% sobre las primas de junio 
y diciembre de cada año, hasta el mes de mayo de 2022, fecha en que se modificó la 
medida y se fijaron alimentos definitivos al 25% de lo percibido por el mencionado policial, 
fuera de los descuentos de ley. 
 
De igual manera requerir para que alleguen la explicación clara y precisa del porque no 
se aplicaron los descuentos en el porcentaje equivalente al 25% una vez se recibió la 
comunicación (Oficio N°. 713 del 31-05-2022. Dar Click para ver el archivo respectivo 
(033Oficiopolicia26-05-2022.pdf), y los posteriores oficios que reiteraron la medida definitiva. 

(039OficioPoliciaRequerimiento .pdf), (044OficioPoliciaRequerimiento.pdf).   
Envíese la comunicación a la respectiva oficina de nómina y póngase de presente el 
numeral 3° del artículo 44 C.G.P.    
 
Así mismo solicitar a dicha pagaduría para que de ahora en adelante consignen la cuota 
correspondiente a la cuota alimentaría mensual, así como las primas de junio y diciembre 
de cada año en la cuenta de ahorros N°.08836957297, de Bancolombia, a nombre de la 
demandante MARTHA FERNANDA CERQUERA SANCHEZ, identificada con la C.C. N°. 
1070616901.  
 
Segundo: No acceder a la solicitud del demandado en el sentido de fijar fecha para 

interrogatorio de la demandante, por ser improcedente en este estado del proceso. 

En cuanto a la duda originada en los descuentos mencionados, se le informa al 

peticionario que los retroactivos se efectúan por las pagadurías respectivas con los 

excedentes dejados de consignar en los meses anteriores, una vez se reconoce el 

reajuste del incremento del salario decretado por el gobierno nacional, para los servidores 

públicos. 

En cuanto a los demás valores descontados, se presume son la aplicación del 25% sobre 

su salario actual como oficial de la Policía Nacional, por esta razón se solicitará 

certificación a la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, para verificar los 

descuentos del año 2021 a la fecha, así como a partir de qué fecha se aplicó el 25% fijado 

en sentencia.     

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j05fctocuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXqqnAgVVwZCiW-y3gIxDFUBq6iJS9dsYKbF17KPRtnGcw?e=SZhFbi
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Tercero Compartir el link del presente proceso, a las partes para que consulten en 

tiempo real, las diferentes actuaciones. 

Cuarto: Informar al señor MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ VILLANUEVA, en el evento 
de requerir modificación de la cuota alimentaria, y en caso de ser preciso, cuenta con los 
trámites legales respectivos ante la jurisdicción de familia.  
      
Quinto: Entérese a la demandante lo sucedido y dispuesto por este despacho con 

ocasión a las ultimas documentaciones aportadas al expediente.  

Sexto: Envíese copia del presente auto a las partes a los correos establecidos para tal 

fin. 

Séptimo: Se requiere a las partes para que den estricto cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, de Enviar de manera simultánea las solicitudes al 

juzgado, como a los correos de su contraparte. 

Octavo: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales. Ley 2213 del 2022 y a 

los correos: manuel.ramirez7414@correo.policia.gov.co  /  mafesi95@hotmail.com 

         
Se advierte a las partes interesadas que el medio de contacto de este despacho judicial, 
es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público 
es de 8 am a 12 m y de 2 a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, 
recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo 
electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 6 pm se entiende 
presentado el día siguiente.  
  
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página 
web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-
circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de 
los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios 
y estar atentos a las mismas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 090 de fecha 19/07/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

 

 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

CLASE DE PROCESO:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:  MANUEL MARQUEZ CACERES 

DEMANDADO:  M.P.M.J representada legalmente por DIANA PAOLA 

JAIMES BARRERA  

RADICADO:  54 001 31 60 005 2021 00572 00 

FECHA PROVIDENCIA: 18 de julio de 2023 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Se observa en el expediente electrónico que en el presente asunto se profirió 

Sentencia el 9 de diciembre de 2022, a través de la cual se resolvió declarar que el 

demandante no es el padre biológico de la demandada, el Despacho observando 

que la parte demandada no solicitó se le concediera amparo de pobreza ORDENA a 

la señora demandada DIANA PAOLA JAIMES BARRERA, identificada con la cédula 

ciudadanía Nº 1.090.431.003 de Cúcuta, quien es la representante legal de 

M.P.M.J. que tiene la obligación de rembolsar los gastos en que incurrió la entidad 

determinada por el Gobierno Nacional para asumir los costos de la prueba de ADN 

correspondiente, debiendo consignar la suma de $786.687 a la cuenta corriente del 

Banco Agrario Nº 3501000149-0 convenio Nº 13149 en favor del ICBF. La presente 

sentencia, presta mérito ejecutivo. Remítase copia a las mismas, con aclaración de 

ser la primera copia y presta dicho mérito, especialmente al I.C.B.F., Seccionales 

Norte de Santander y Bogotá D.C., señalando el nombre completo, cédula de 

Ciudadanía y lugar de notificaciones de la señora JAIMES BARRERA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 0090 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez
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En atención al memorial de respuesta al auto del 20 de junio de 2023 allegado por la 

apoderada del señor Reinaldo Arturo Ojeda Montes en donde este afirma: 

“Mediante comunicaciones sostenidas de manera verbal y vía telefónica con la 

señora FLOR DE MARIA ORTIZ ROA y su abogado el Señor GUSTAVO GARCIA 

ORTEGA con mi defendido el señor OJEDA MONTES, llegaron al acuerdo, que a 
partir de la cuota alimentaria del mes abril del año en curso, le fueran entregados 

los dineros de manera personal a la señora ORTIZ ROA toda vez que se le dificulta 

la movilidad por su edad para dirigirse al banco agrario a realizar los retiros del 

dineros.  

Dichas entregas se han estado realizando de manera presencial delante de la hija 

de ambos la señora MARIANA KARINA OJEDA ORTIZ con numero de teléfono 

3108688929, la señora ORTIZ ROA ha estado firmando los respectivos recibidos 

a el señor OJEDA MONTES. 

Dichos recibos son desde el mes de abril del presente año toda vez que los meses 

anteriores ya fueron enviados al juzgado mediante a la respuesta del auto de 

fecha 28 de marzo de 2023.” 

De igual forma en cumplimiento a lo dispuesto en el auto del 20 de junio de 2023 sobre 

la reiteración de la solicitud elevada por el presente despacho para la certificación 
requerida de si existen dineros depositados en la cuenta de ahorro a la mano No. 

03133071955 a nombre de la señora FLOR DE MARIA ORTIZ ROA, identificada con 

cedula de ciudadanía número 37246565, del mismo modo allegar los movimientos 

financieros realizados desde junio de 2022 hasta la fecha. Bancolombia ha emitido 

respuesta donde informa:  

CLASE DE PROCESO: FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: FLOR DE MARIA ORTIZ ROA 
CORREO ELECTRÓNICO: maria2020edinson@gmail.com 
APODERADO DTE:  Dr. GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 
DEMANDADO:                 REINALDO ARTURO OJEDA MONTES 
APODERADO DDO:  Dra. GABRIELA ANDREA ANDUQUIA 
RADICACION: 54 001 31 60 005 2022 00246 00 
ASUNTO: AUTO DE TRAMITE  
FECHA DE PROVIDENCIA: 18-07-2023 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“Indicamos que cuenta de ahorro a la mano N°. 03133071955 a nombre de la 

señora FLOR DE MARIA ORTIZ ROA, identificada con cedula de ciudadanía 

número 37246565, no registra saldo disponible debido a que se encuentra en 
estado CANCELADA desde el 6 de enero de 2023. 

Allegamos archivo Excel con los movimientos financieros realizados desde junio 

de 2022 hasta la fecha”. 

Al respecto esta Operadora judicial Ordena:  

Agregar al proceso los referentes escritos para que se ponga en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes.  

De la misma manera se refiere al memorial allegado por la parte demandada para que 

de manera expresa la señora Flor De María Ortiz Roa manifieste si se han pagado las 

cuotas alimentarias correspondientes a los meses de enero a julio de la presente 

anualidad como de igual forma reconozca o haga las comunicaciones pertinentes al 

despacho sobre el acuerdo que se manifiesta por medio de apoderada del señor 

Reinaldo Arturo Ojeda Montes, en cuanto a la entrega de dineros de manera presencial 

en domicilio de la demandante.  

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

 
Firma electrónica           

 SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 090 de fecha 19/07/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:     SUCESION INTESTADA Y LIQUIDACION  
                                           DE SOCIEDAD 
DEMANDANTE                  EVELYN     YOANA     DELGADO HERNANDEZ (R.L) 
CAUSANTE:                       JAIME ANDRES LIZCANO PEÑARANDA 
RADICACION:                    54001-31-60-005-2022-00346-00 
FECHA:                              18 de julio de 2023 

 
De conformidad con el art. 509 del C.G.P se ordena rehacer la partición en el término de 5 
días, por las siguientes razones:  

1. Se observa que los valores y porcentajes adjudicados no corresponden a la 
adjudicación del 100 %.  

A modo de ejemplo se realiza la siguiente tabla. 

 1 partida activo 

$402.139.500 

2 partida activo 

$104.074.088 

1 partida pasivo 

$42.375.300 

Se paga con 
porcentaje de la 
partida primera 
del activo 

2 partida pasivo 

$66.138.128 

Se paga con 
porcentaje de la 
partida segunda 
del activo 

Compañera 

Evelyn 

$ 179.882.100 

%44.731.2686269 

$18.952.980 

%18.2110459618 

$21.187.650 

%5.26873137307 

$33.084.064 

%31.7889540382 

Luciana $59.960.700 

%14.9104228756 

$ 6.317.660 

%6.07034865393 

$7.062550 

%1.75624379102 

$11.028.021.3333 

% 10.5963180127 

Isabella $59.960.700 

%14.9104228756 

$ 6.317.660 

%6.07034865393 

$7.062550 

%1.75624379102 

$11.028.021.3334 

% 10.5963180128 

Angélica  $59.960.700 

%14.9104228756 

$ 6.317.660 

%6.07034865393 

$7.062550 

%1.75624379102 

$11.028.021.3333 

% 10.5963180127 

Total  $359.764.200 

%89.4625372539 

$37.905.960 

%36.4220919236 

%10.5374627461 

 

%63.5779080764 

De la partida 1 de activos se entrega el 100%, una parte en hijuela de activos y otra 
en hijuela de pasivos 

 

 

 Suma valores Suma porcentaje  

1 partida activo 

1 partida pasivo 

$ 359.764.200 
+  
$   42.375.300 

= 402.139.500 

89.4625372539% 
+ 
10.5374627461% 
        
100 % 
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De la partida 2 de activos se entrega el 100%, una parte en hijuela de activos y otra 
en hijuela de pasivos 

 Suma valores Suma porcentaje  

2 partida activo 

2 partida pasivo 

$  37.905.960 
+  
$  66.138.128 

= 104.074.088 

36.4220919236% 
+ 
63.5779080764% 
        
100 % 

 

 

 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 
es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 
público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las 
peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán 
remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de 
las 6 pm se entiende presentado el día siguiente. 
 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas 
por dichos medios y estar atentos a las mismas.  

 
El presente se notifica por estado que de conformidad con el art. 9 del decreto 806 

de 2020, se fija virtualmente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
LA JUEZ 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
En ESTADO No 90 de fecha 19 07 23  se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del 
C.G.P.  

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:   YEINNY MILENA MORA QUINTERO 

DEMANDADO:  JESÚS EMILIO REMOLINA RAMÍREZ 

RADICADO:    54 001 31 60 005 2022 00578 00 

FECHA PROVIDENCIA: 18 de julio de 2023 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Como quiera que no ha sido objetada la liquidación del crédito aquí presentada y de 

conformidad con el numeral 3° del art. 446 del C.G.P. el Despacho procede a 

impartirle su aprobación. 

 

Por lo anterior, se AUTORIZA la entrega a la demandante YEINNY MILENA MORA 

QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía N° 37.182.327 de Ocaña los 

depósitos judiciales que se encuentren en el Juzgado con ocasión del presente 

proceso hasta por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL 

OCHOCIENTOS NUEVE PESOS ($ 2.401.809.oo), la cual cubre la deuda, esto es 

el incremento cuota de alimentos, gastos de transporte, estudio y los intereses hasta 

el mes de abril de 2023. 

 

OFICIAR a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL-, para que tenga en 

cuenta el límite de la cuantía señalado en proveído de 9 de diciembre de 2022 

respecto del embargo y retención del salario allí ordenado. Envíese nuevamente la 

providencia. 

 

Presentar nueva reliquidación para hacer entrega de los demás dineros. 

 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 8:00 a. m. a 12:00 m. d. y de 2:00 p. m. a 6:00 p. m. los días hábiles 

de lunes a viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia 

que se notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. 

Lo que llegare después de las 6:00 p. m. se entiende presentado el día siguiente.  

 

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05- 
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 0090 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: COMISARÍA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE VILLA 

CARO en representación de M.V.R.G. 

DEMANDADO:  DONALDO ROJAS OVALLOS 

RADICADO:   54 001 31 60 005 2023 00048 00 

FECHA PROVIDENCIA:  18 de julio de 2023 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Vencido el término concedido al extremo demandado para allegar la contestación a 

la demanda, el Despacho con el fin de dar continuidad al proceso, ordena fijar el día 

cuatro (04) de octubre del año dos mil veintitrés (2023), a las diez de la mañana 

(10:00 a. m.), para la práctica de la PRUEBA DE ADN a las siguientes personas: 

MARLY VIANEY REMOLINA GAONA (menor), SENAIDA REMOLINA GAONA 

(madre) y DONALDO ROJAS OVALLOS (presunto padre). Dicha prueba se 

realizará en el Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses, en la sede 

ubicada en la calle 8A Nº 3-50, piso 3 del Edificio Santander de la ciudad de Cúcuta. 

Por secretaría elabórese el respectivo FUS. 

 

Se advierte a las partes, que, en caso de no presentarse a la fecha y hora 

programada, se harán a acreedores de las sanciones que la ley impone para ello, 

de conformidad con lo establecido en el C.G.P. Si la parte demandante no se 

presentare, se presumirá el desistimiento de las pretensiones de la demanda y en 

caso de inasistencia de la parte demandada se presumirán ciertas las pretensiones 

de la demanda, de conformidad con el art. 386 del C.G.P. y se procederá a dictar la 

sentencia que en derecho corresponda. 

 

NOTIFICAR a la Defensora de Familia y Procurador de Familia adscritos a éste 

Despacho del trámite del presente proceso. 

 

Notificar el presente auto a través de los correos electrónicos 

marlyvianeyremolinagaona@hotmail.com; comisaria@villacaro-

nortedesantander.gov.co y rojasdonaldo55@gmail.com.  

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 8:00 a. m. a 12:00 m. d. y de 2:00 p. m. a 6:00 p. m. los días hábiles 

de lunes a viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia 

que se notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. 

Lo que llegare después de las 6:00 p. m. se entiende presentado el día siguiente.  

 

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05- 

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 0090 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

CLASE DE PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE: M.J.P.C. representada legalmente por LEIDY 

JOHANNA PACHECO CELIS 
DEMANDADO:  JORGE ARMANDO VARGAS CARRILLO 
RADICADO:   54 001 31 60 005 2023 00120 00 
FECHA PROVIDENCIA:  18 de julio de 2023 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto una de las partes es menor de edad, el 

Despacho ORDENA que por secretaría se notifique del trámite del presente proceso 

al Procurador de Familia y la Defensora de Familia adscritos a éste Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 0090 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO  ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

DEMANDANTE   JOSE DEL CARMEN VACCA BALLESTEROS 

CORREO ELECTRÓNICO  jbacca241@gmail.com  

APODERADO   FABIAN ALBERTO PEDRAZA GOMEZ 

CORREO ELECTRÓNICO  fabian.pedraza@hotmail.com  

TITULAR ACTO JURIDICO WILMER VACCA ROJAS 

RADICADO    540013160005-2023-00133-00 

ASUNTO    REQUERIR NOTIFICAR 

PROVIDENCIA   18 de julio de 2023 

 

 
Al Despacho el presente proceso de la referencia, para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

En atención a la información suministrada por el apoderado, Se ordena la 

notificación personal de la demanda, de sus anexos adjuntos, por  el término de diez 

(10) días a partir de la notificación de la presente providencia a las partes: NELSON 

DURAN ROJAS, IVAN ROJAS TORRES, SAID ROJAS TORRES, ANA ELIS 

DURAN ROJAS, ABEL ANTONIO ASCANIO ROJAS, y a sus menores hijos 

J.A.V.A. y W.A.V.A a través de su representante la progenitora la señora LINA 

ROCIO ACOSTA TARAZONA, en su calidad de parientes cercanos; para que 

ejerzan su derecho. 

 

la notificación de los interesados en calidad de parientes cercanos, por el término 

de 10 días, contados a partir de los dos (02) días hábiles siguientes al envío de la 

notificación y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación de la presente providencia, para que ejerzan su derecho de 

contradicción. (Art. 8 de la Ley 2213 de 2022). Debe elaborar la parte interesada 

las Notificaciones y diligenciarlas. 

 

Dicha notificación está a cargo de la parte actora allegando la respectiva evidencia 

de notificación a cada una de las partes. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta la existencia de menores dentro del trámite, esta 

judicatura en aras de garantizar los derechos de los niños, el Despacho ordena 

requerir a la parte demandante, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, informe 

a esta unidad judicial si existe algún proceso judicial de alimentos a favor de los 

menores, en caso de ser positivo, indicar el Juzgado y radicado correspondiente 

del proceso judicial, para que obre dentro del presente trámite procesal. 

 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jbacca241@gmail.com
mailto:fabian.pedraza@hotmail.com


En razón de lo anterior, este operador judicial, determina lo siguiente; 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA la notificación personal de la demanda de conformidad con 

Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, de sus anexos adjuntos, por  el término de diez (10) 

días a partir de la notificación de la presente providencia a las partes: NELSON 

DURAN ROJAS, IVAN ROJAS TORRES, SAID ROJAS TORRES, ANA ELIS 

DURAN ROJAS, ABEL ANTONIO ASCANIO ROJAS, y a sus menores hijos 

J.A.V.A. y W.A.V.A a través de su representante la progenitora la señora LINA 

ROCIO ACOSTA TARAZONA, en su calidad de parientes cercanos; para que 

ejerzan su derecho. 

 

 
SEGUNDO: ORDENA a la parte demandante, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 

informe a esta unidad judicial si existe algún proceso judicial de alimentos a favor 

de los menores, en caso de ser positivo, indicar el Juzgado y radicado 

correspondiente del proceso judicial, para que obre dentro del presente trámite 

procesal. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 090 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 
 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:   CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 

DEMANDANTE:   EDINSON FABIAN CAMACHO  

CORREO ELECTRÓNICO  edisoncamacho1991@hotmail.com   

APODERADO:  JESUS ADRIAN CASTELLANOS MONROY  

CORREO ELECTRÓNICO  notificaciones-procesales@hotmail.com     

DEMANDADO:  HEYDY YUCELY MORALES MARCIALES 

CORREO ELECTRÓNICO  heidymarciales@gmail.com   

RADICADO:   54 001 31 60 005 2023 00156 00 

FECHA PROVIDENCIA:              17 de julio de 2023  

  

  

Al Despacho el  proceso  de  la  referencia  para  decidir  lo  que  en  Derecho 
corresponda.  
  

En este punto, con el ánimo de dar continuidad al proceso según lo establecido en 
los arts. 372 y 373 del Código General del Proceso, así como el artículo 7 de la Ley 
2213 de 2022, este Despacho Judicial procede a ordenar:  
  

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA  

  

Clase de audiencia o diligencia: Audiencia Inicial art. 372 y 373 del C.G.P.  

Fecha:  12 de septiembre de 2023  

Hora: 10:00 A.M. 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en 

Oralidad- a través de la aplicación LifeSize.  

Duración prevista: Tres Horas (3 h)  

  

ORDEN DEL DÍA  

  

1. Iniciación  
2. Presentación de las partes y sus apoderados judiciales  
3. Conciliación  
4. Interrogatorio de las partes  
5. Fijación del litigio   
6. Decreto y practica de pruebas:  
7. Alegatos de conclusión  
8. Decisión de excepciones  
9. Sentencia  
  

Para el periodo probatorio se secretarán las siguientes:  

  

• PARTE DEMANDANTE:  

  

1. DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 
aportados en el escrito de presentación de demanda.  
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2. TESTIMONIAL:   

  

Se decreta el testimonio de las siguientes personas, a los cuales se les dará el valor 
probatorio en su momento oportuno y se delimitará el número de los mismos en 
caso de así considerarse por el Despacho:  
 

2.1. CARMEN ARGENIS PEREZ TOLOZA 

2.2. KATIA ARDILA CASTILLO 

2.3. MARIA BELEN TIRADO MORENO 

2.4. JAIME ANDRES RODRIGUEZ 

2.5. JUAN CARLOS CAMACHO PEREZ 

 

• PARTE DEMANDADA  

  

1. DOCUMENTALES: No contesto al demanda.  

  

• DE OFICIO  

  

1. INTERROGATORIO DE PARTE:  

   

Se decreta el interrogatorio de parte de los señores EDINSON FABIAN CAMACHO 

y HEYDY YUCELY MORALES MARCIALES. 

  

Se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en las 
etapas siguientes.  
   

De conformidad con el numeral 4 del art. 372, se le previene a las partes las 
consecuencias que conlleva la inasistencia a la audiencia programada. En especial 
el párrafo que establece lo siguiente: A la parte o al apoderado que no concurra a 
la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  
 

Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) minutos 
antes de la hora programada a través de la aplicación señalada (LIfesize), 
recordando que es obligación de los apoderados judiciales comunicar a las partes y 
posibles testigos la fecha y hora programada, así como dar los instructivos 
necesarios para el manejo de la aplicación.  

 

El link de acceso a la audiencia a través de la plataforma virtual LifeSize es:   

 
https://call.lifesizecloud.com/18754270  
 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE  

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

  

https://call.lifesizecloud.com/18754270
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA  
EN ORALIDAD   

   
En ESTADO No 090  de fecha 19-07-23 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G. del P  

  
 Shirley Patricia Soraca Becerra  Secretaria  

  

   

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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CLASE DE PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE:  J.D.Z.S. representado legalmente por STEPHANY 

JULIETH ZAMBRANO SÁNCHEZ 

DEMANDADO:  JHON ALEXANDER BUENO FLÓREZ 

RADICADO:  54 001 31 60 005 2022 00170 00 

FECHA PROVIDENCIA: 18 de julio de 2023 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Se observa en el expediente electrónico que en el presente asunto se profirió 

Sentencia el 30 de noviembre de 2022, a través de la cual se resolvió declarar que 

el demandado es el padre biológico del demandante menor J.D.Z.S., el Despacho 

observando que la parte demandada no solicitó se le concediera amparo de pobreza 

ORDENA al señor demandado JHON ALEXANDER BUENO FLÓREZ, identificado 

con la cédula ciudadanía Nº 88.228.012 de Cúcuta, que tiene la obligación de 

rembolsar los gastos en que incurrió la entidad determinada por el Gobierno 

Nacional para asumir los costos de la prueba de ADN correspondiente, debiendo 

consignar la suma de $786.687 a la cuenta corriente del Banco Agrario Nº 

3501000149-0 convenio Nº 13149 en favor del ICBF. La presente sentencia, presta 

mérito ejecutivo. Remítase copia a las mismas, con aclaración de ser la primera 

copia y presta dicho mérito, especialmente al I.C.B.F., Seccionales Norte de 

Santander y Bogotá D.C., señalando el nombre completo, cédula de Ciudadanía y 

lugar de notificaciones de la señora BUENO FLÓREZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 0090 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLASE DE PROCESO:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:  JOSÉ ALBERTO MONTES NAVARRO 

DEMANDADOS: M.A.M.A. representado a través de ANDREA VIVIANA 

AGUDELO MALDONADO 

RADICADO:  54 001 31 60 005 2023 00178 00 

FECHA PROVIDENCIA: 18 de julio de 2023 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

El abogado Rubén Francisco Cabrales Roldan allega escrito de contestación de la 

demanda la cual se tendrá como allegada de manera oportuna toda vez que no 

reposa en el expediente los documentos que soportan la notificación del 

demandado1. 

 

CONCEDER amparo de pobreza al menor M.A.M.A. representado legalmente por 

ANDREA VIVIANA AGUDELO MALDONADO, para los efectos del art. 154 del C.G. 

del P2. 

 

Posteriormente el togado Cabrales Roldan arrima escrito donde señala renunciar al 

poder extendido por la señora Andrea Viviana Agudelo Maldonado, dejando en claro 

que no se expide el paz y salvo dado que tal decisión precisamente es por el 

incumplimiento en el pago de los honorarios por parte de Agudelo Maldonado3. 

Admítase la renuncia al poder presentada por el abogado Rubén Francisco 

Cabrales Roldan. 

 

NOTIFICAR a la Defensora de Familia y Procurador de Familia adscritos a éste 

Despacho del trámite del presente proceso. 

 

Por lo anterior, el Despacho con el fin de dar continuidad al proceso, ordena fijar el 

día cuatro (04) de octubre del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la 

mañana (09:00 a. m.), para la práctica de la PRUEBA DE ADN a las siguientes 

personas: MILAN ANDRÉS MONTES AGUDELO (menor), ANDREA VIVIANA 

AGUDELO MALDONADO (madre) y JOSÉ ALBERTO MONTES NAVARRO 

(presunto padre). Dicha prueba se realizará en el Instituto Nacional de Medicina 

legal y Ciencias Forenses, en la sede ubicada en la calle 8A Nº 3-50, piso 3 del 

Edificio Santander de la ciudad de Cúcuta. Por secretaría elabórese el respectivo 

FUS. 

 

Se advierte a las partes, que, en caso de no presentarse a la fecha y hora 

programada, se harán a acreedores de las sanciones que la ley impone para ello, 

de conformidad con lo establecido en el C.G.P. Si la parte demandante no se 

presentare, se presumirá el desistimiento de las pretensiones de la demanda y en 

caso de inasistencia de la parte demandada se presumirán ciertas las pretensiones 

de la demanda, de conformidad con el art. 386 del C.G.P. y se procederá a dictar la 

sentencia que en derecho corresponda. 

                                            
1 Actuación Nº 11. Expediente electrónico. 
2 Actuación Nº 12. Íb. 
3 Actuación Nº 16. Íb. 
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Notificar el presente auto a través de los correos electrónicos 

j.a.montes.n@outlook.com; andreamaldonado277@gmail.com; 

rubenfcabrales@hotmail.com y auvica@hotmail.com. 

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 8:00 a. m. a 12:00 m. d. y de 2:00 p. m. a 6:00 p. m. los días hábiles 

de lunes a viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia 

que se notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. 

Lo que llegare después de las 6:00 p. m. se entiende presentado el día siguiente.  

 

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05- 

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 0090 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  A.S.P. representado legalmente por MARÍA CAMILA 

PANTANO ROJAS 

DEMANDADO:   PEDRO WILMER SILVA RUBIANO 

RADICADO:   54 001 31 60 005 2023 00182 00 

FECHA PROVIDENCIA:  18 de julio de 2023 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Subsanando en debida forma el escrito de demanda, lo que denota que se 

encuentra reunidos los requisitos de la solicitud de librar mandamiento de pago 

presentada por la señora María Camila Pantano Rojas, en representación del menor 

A.S.P. en contra del señor Pedro Wilmer Silva Rubiano, este Despacho accederá a 

la solicitud presentada de conformidad con lo establecido en el art. 305 y 306 del 

C.G.P. ordenándose librar mandamiento de pago, por la siguiente suma de dinero: 

 

CUOTA DE ALIMENTOS: 

 

 AÑO 2014 valor de la cuota $ 600.000.oo cuota alimentos del mes de 

septiembre a diciembre de 2014 por valor de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 2.400.000.oo). 

 

 AÑO 2015 valor de la cuota $ 627.600.oo cuota alimentos del mes de enero 

a diciembre de 2015 por valor de SIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA 

Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 7.531.200.oo). 

 

 AÑO 2016 valor de la cuota $ 671.532.oo cuota alimentos del mes de enero 

a diciembre de 2016 por valor de OCHO MILLONES CINCUENTA Y OCHO 

MIL TRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($8.058.384.oo). 

 

 AÑO 2017 valor de la cuota $ 718.539.oo cuota alimentos del mes de enero 

a diciembre de 2017 por valor de OCHO MILLONES SEICIENTOS 

VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($ 

8.622.468.oo). 

 

 AÑO 2018 valor de la cuota $ 760.932.oo cuota alimentos del mes de enero 

a diciembre de 2018 por valor de NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y 

UN MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 9.131.184.oo). 

 

 AÑO 2019 valor de la cuota $ 806.587.oo cuota alimentos del mes de enero 

a diciembre de 2019 por valor de NUEVE MILLONES SEICIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS ($ 9.679.044.oo). 

 

 AÑO 2020 valor de la cuota $ 854.982.oo cuota alimentos del mes de enero 

a diciembre de 2020 por valor de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL SETENCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

PESOS ($ 10.259.784.oo). 
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 AÑO 2021 valor de la cuota $ 884.906.oo cuota alimentos del mes de enero 

a diciembre de 2021 por valor de DIEZ MILLONES SEICIENTOS 

DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($ 

10.618.872.oo). 

 

 AÑO 2022 valor de la cuota $ 974.016.oo cuota alimentos del mes de enero 

a diciembre de 2022 por valor de ONCE MILLONES SEICIENTOS 

VEINTIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS ($ 11.628.192.oo). 

 

 AÑO 2023 valor de la cuota $ 1.129.858.oo cuota alimentos del mes de enero 

a marzo de 2023 por valor de TRES MILLONES TRECIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($ 

3.389.574.oo). 

 
MATRÍCULA Y PENSIÓN COLEGIOS: 

 

 Fundación para la Actualización de la Educación –FACE-, AÑO 2023: 

SEICIENTOS DIECISIETE MIL NUEVE PESOS ($ 617.009.oo). 

 Play Gym Exploradores S.A.S., AÑO 2019: DOS MILLONES SEICIENTOS 

SETENTA CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($ 2.674.500.oo). 

 Andino Bilingüe School, AÑOS 2020, 2021 y 2022: DOS MILLONES 

OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 2.085.000.oo). 

 

PARA UN TOTAL DE OCHENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO MIL DOSCIENTOS ONCE  PESOS COLOMBIANOS ($ 86.755.211.oo), 

por concepto de las cuotas de alimentos dejadas de cancelar y educación desde el 

mes de septiembre de 2014, hasta el mes de marzo del año 2023. 

 

En consecuencia, con las pruebas que obran en el expediente, resulta a cargo del 

demandado una obligación clara, vencida expresa y actualmente exigible de pagar 

una cantidad líquida de dinero y presta mérito ejecutivo, y por reunir los requisitos 

legales del artículo 411 del Código Civil, 24 y 129 siguientes de la Ley 1098 de 2006, 

y artículo 80 del C.G.P. se librará el mandamiento de pago por los valores dejados 

de cancelar, y se liquidarán los intereses legales. 

 

En consideración a lo antes expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

CÚCUTA EN ORALIDAD, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva en contra del señor 

Pedro Wilmer Silva Rubiano, y en favor de la señora María Camila Pantano Rojas, 

por la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS ONCE  PESOS COLOMBIANOS ($ 86.755.211.oo), por 

concepto de las cuotas de alimentos dejadas de cancelar y educación desde el mes 

de septiembre de 2014, hasta el mes de marzo del año 2023. 

 

Además, se libra mandamiento ejecutivo de pago, por las cuotas alimentarias, que 

se sigan causando durante la tramitación del proceso, más los intereses legales del 
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0.5 % mensual, hasta cuando efectivamente se verifique el pago de cada una de 

ellas, todo lo cual deberá pagar el demandado dentro del término de cinco (05) días 

de conformidad con lo normado por el artículo 431 Inciso 2° del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima 

cuantía. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al señor Pedro Wilmer Silva Rubiano, en 

la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el 

artículo 291 y 292 del C.G.P. Esta notificación debe ser elaborada y diligenciada 

directamente por la parte interesada, y a manera de sugerencia no obligatorio se ha 

dispuesto un formato que lo puede descargar en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-cucuta/38. 

 

CUARTO: De conformidad al inciso 6º del artículo 129 de la Ley 1098 de 2006, 

OFICIAR a las Centrales de Riesgo (Transunión), comunicándoles que el 

demandado Pedro Wilmer Silva Rubiano, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.024.481.774 de Bogotá D.C., incurrió en mora en el pago de la obligación 

alimentaría. 

 

QUINTO: De conformidad al inciso 6º del artículo 129 de la Ley 1098 de 2006, 

OFICIAR a la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, comunicándole 

que el demandado Pedro Wilmer Silva Rubiano, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.024.481.774 de Bogotá D.C., incurrió en mora en el pago de la 

obligación alimentaría, por lo que se requiere se sirva impedirle la salida del país 

hasta tanto no preste garantía suficiente para asegurar el cumplimiento de la 

obligación alimentaria para su hija A.G.P.T. 

 

SEXTO: REQUERIR a las partes para que de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 317 del C.G.P. cumplan con la carga procesal (realizar la notificación de la 

parte demandada), so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada Isabel Victoria García 

de la Rosa, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.065.576.010 y T.P. N° 

257.223 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la demandante 

señora María Camila Pantano Rojas en representación del menor A.S.P., conforme 

al escrito del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 0090 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:  CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 

DEMANDANTE:  GINET PAOLA GARCIA MORA   

CORREO ELECTRÓNICO garciapaola2212@gmail.com   

APODERADO: ALEXANDER SEPULVEDA PEÑALOZA 

CORREO ELECTRÓNICO alsepejuridica@gmail.com     

DEMANDADO: JUNIOR ESNEIDER MOGOLLON BARAJAS 

CORREO ELECTRÓNICO junior-10-14@hotmail.com  

RADICADO:  54 001 31 60 005 2023 00194 00 

FECHA DE PROVIDENCIA:      18 de julio de 2023   

  

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda.  

Requerir a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días, 

cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada. Si así no lo hiciere, 

se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda. Lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA  
DE CÚCUTA EN ORALIDAD  

En ESTADO No  090 de fecha 19/07/2023 se notifica a  las  partes el 
presente auto, conforme al Art.. 295 del C.G.P.  

  
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA  

S e c r e t a r i a  

  

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito
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CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  A.G.P.T. representada legalmente por WENDY 

JOHANNA TORRES PORRAS 
DEMANDADO:   SERGIO ANDRÉS PÉREZ ESTEILA 
RADICADO:   54 001 31 60 005 2023 00220 00 
FECHA PROVIDENCIA:  18 de julio de 2023 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Subsanando en debida forma el escrito de demanda, lo que denota que se 

encuentra reunidos los requisitos de la solicitud de librar mandamiento de pago 

presentada por la señora Wendy Johanna Torres Porras, en representación de la 

menor A.G.P.T. en contra del señor Sergio Andrés Pérez Esteila, este Despacho 

accederá a la solicitud presentada de conformidad con lo establecido en el art. 305 

y 306 del C.G.P. ordenándose librar mandamiento de pago, por la siguiente suma 

de dinero:  

 

 AÑO 2022 valor de la cuota $ 350.000.oo saldo cuota extraordinaria del mes 

de diciembre de 2022 por valor de TRECIENTOS VEINTICINCO MILPESOS 

($ 325.000.oo). 

 

 AÑO 2023 valor de la cuota $ 406.000.oo correspondiente a los meses de 

enero a mayo de 2023 por valor de DOS MILLONES TREINTA MIL PESOS 

($ 2.030.000.oo). 

 

PARA UN TOTAL DE DOS MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

PESOS COLOMBIANOS ($ 2.355.000.oo), por concepto de las cuotas de alimentos 

dejadas de cancelar desde el mes de diciembre de 2022, hasta el mes de mayo del 

año 2023. 

 

En consecuencia, con las pruebas que obran en el expediente, resulta a cargo del 

demandado una obligación clara, vencida expresa y actualmente exigible de pagar 

una cantidad líquida de dinero y presta mérito ejecutivo, y por reunir los requisitos 

legales del artículo 411 del Código Civil, 24 y 129 siguientes de la Ley 1098 de 2006, 

y artículo 80 del C.G.P. se librará el mandamiento de pago por los valores dejados 

de cancelar, y se liquidarán los intereses legales. 

 

En consideración a lo antes expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

CÚCUTA EN ORALIDAD, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva en contra del señor 

Sergio Andrés Pérez Esteila, y en favor de la señora Wendy Johanna Torres Porras, 

por la suma de DOS MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 

COLOMBIANOS ($ 2.355.000.oo), por concepto de las cuotas de alimentos dejadas 

de cancelar desde el mes de diciembre de 2022, hasta el mes de mayo del año 

2023. 
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Además, se libra mandamiento ejecutivo de pago, por las cuotas alimentarias, que 

se sigan causando durante la tramitación del proceso, más los intereses legales del 

0.5 % mensual, hasta cuando efectivamente se verifique el pago de cada una de 

ellas, todo lo cual deberá pagar el demandado dentro del término de cinco (05) días 

de conformidad con lo normado por el artículo 431 Inciso 2° del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima 

cuantía. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al señor Sergio Andrés Pérez Esteila, en 

la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el 

artículo 291 y 292 del C.G.P. Esta notificación debe ser elaborada y diligenciada 

directamente por la parte interesada, y a manera de sugerencia no obligatorio se ha 

dispuesto un formato que lo puede descargar en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-cucuta/38. 

 

CUARTO: De conformidad al inciso 6º del artículo 129 de la Ley 1098 de 2006, 

OFICIAR a las Centrales de Riesgo (Transunión), comunicándoles que el 

demandado Sergio Andrés Pérez Esteila, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.090.451.564 de Cúcuta, incurrió en mora en el pago de la obligación alimentaría. 

 

QUINTO: De conformidad al inciso 6º del artículo 129 de la Ley 1098 de 2006, 

OFICIAR a la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, comunicándole 

que el demandado Sergio Andrés Pérez Esteila, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.090.451.564 de Cúcuta, incurrió en mora en el pago de la 

obligación alimentaría, por lo que se requiere se sirva impedirle la salida del país 

hasta tanto no preste garantía suficiente para asegurar el cumplimiento de la 

obligación alimentaria para su hija A.G.P.T. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante a través de su apoderada judicial para 

que informe como adquirió la dirección electrónica del señor Sergio Andrés Pérez 

Esteila.  

 

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes para que de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 317 del C.G.P. cumplan con la carga procesal (realizar la notificación 

de la parte demandada), so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 0090 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon
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Juzgado De Circuito
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

CLASE DE PROCESO  ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

DEMANDANTE   TERESA DUEÑEZ PABON  

CORREO ELECTRÓNICO  terelu1963@hotmail.com  

APODERADO   ROQUE CARLOS MONTES ROJAS 

CORREO ELECTRÓNICO  roquecarlos119@hotmail.com   

TITULAR ACTO JURIDICO ILVIA JOSEFA PABON DE DUEÑEZ 

RADICADO    540013160005202300236-00 
ASUNTO:       REQUERIR A LA PERSONERIA 

FECHA DE PROVIDENCIA: 18 de julio de 2023 

 
 

 

Al Despacho el presente proceso de la referencia, para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 
Se ordena requerir a la personería municipal de Cúcuta, para que, realice la visita 
de valoración de apoyo y así mismo rinda el informe pertinente, respecto de la 
señora ILVIA JOSEFA PABON DE DUEÑEZ, quien reside en la avenida 11E No. 
11N-22 barrio guaimaral de la ciudad de Cúcuta. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 090 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

CLASE DE PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DEMANDANTE:   MARÍA DE LOS ÁNGELES BELTRÁN VIVEROS 

DEMANDADA:   ROBINSON ADNRÉS CUATIN CABEZAS 

RADICADO:   54 001 31 60 005 2023 00231 00 

FECHA PROVIDENCIA:  18 de julio de 2023 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

En observancia de la constancia secretarial que precede, SE RECHAZA el escrito 

de demanda con fundamento en las siguientes causales: 

 

  Falta de subsanación de la demanda inadmitida (Art. 90 inc. 3 CGP). La 

parte interesada dejó vencer el término concedido en el Auto de 26 de junio de 2023 

para subsanar el escrito de demanda, por tal motivo se dispone su RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 0090 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
   

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

CLASE DE PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DEMANDANTE:   JESÚS YESIB PÉREZ MONSALVE  

DEMANDADA:   YENIFER YESSENIA JAIMES CABRERA 

RADICADO:   54 001 31 60 005 2023 00239 00 

FECHA PROVIDENCIA:  18 de julio de 2023 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de demanda fue subsanado dentro del término 

concedido para ello, y la misma ahora cumple ahora con los requisitos establecidos 

en la ley, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda de declaración de liquidación de la sociedad patrimonial 

promovida por el señor JESÚS YESIB PÉREZ MONSALVE, a través de apoderada 

judicial en contra de la señora YENIFER YESSENIA JAIMES CABRERA. 

 

 2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso Liquidatorio. 

 

3. NOTIFICACIONES Y TRASLADOS  

 

En cuanto a la notificación de la parte demandada, señora YENIFER YESSENIA 

JAIMES CABRERA se ordena la notificación personal de conformidad con el art. 8 

de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los arts. 291 y 292 del C.G.P., (esta 

notificación debe ser elaborada y diligenciada directamente por la parte interesada, 

y a manera de sugerencia no obligatorio se ha dispuesto un formato que lo puede 

descargar en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-

cucuta/38). 

 

4. CORRER TRASLADO  

 

De la demanda y de sus anexos se corre traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días.  

 

5. DISPOSICIONES PROBATORIAS  

 

CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el término 

señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o desconocimiento. 

 

6. MEDIDA CAUTELAR 

 

De conformidad con los art. 590 y 591 del C.G.P. NIÉGUESE por improcedente el 

decreto de la medida cautelar de inscripción de la demanda solicitada, téngase en 

cuenta que estamos frente a un proceso liquidatorio, por lo que tal medida no es 

pertinente. Póngase de presente al petente el art. 598 del C.G.P. 

 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
   

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 8:00 a. m. a 12:00 m. d. y de 2:00 p. m. a 6:00 p. m. los días hábiles 

de lunes a viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia 

que se notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. 

Lo que llegare después de las 6:00 p. m. se entiende presentado el día siguiente. 

 

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05- 

familia-del-circuito-de-cucuta/88  y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N° 0091 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

CLASE DE PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:            A.C.C.R. representada legalmente por MARÍA 

ALEJANDRA CONTRERAS RIVERA   

DEMANDADO:       CARLOS ANDRÉS GARCÍA BOHÓRQUEZ 

RADICADO:                    54 001 31 60 005 2023 00257 00 

FECHA PROVIDENCIA:  18 de julio de 2023 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto una de las partes es menor de edad, el 

Despacho ORDENA que por secretaría se notifique del trámite del presente proceso 

al Procurador de Familia y la Defensora de Familia adscritos a éste Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 0090 de fecha 19/07/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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